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¡"J. estraordinal'ia en 24 de Octuor¿ 1905 

Pl1-ESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU:MARIO 

Se lee i aprueba el acta de la ses ion anterior -
Se da cuenta de los asuntos ingresados.
El señor Cruchaga (Ministro del Interior) lee 
el programa del nuevo Ministerio.-Los se·· 
ñores Tocornal, Balmaceda i Bannen con
testan el discurso del señor Ministro.-El 
señor Bannen hace algunas observaciones 
sobre los recientes sucesos de Santiago.-El 
señor Cruchaga (Ministro del Interior) da 
respuesta a las observaciones del señor Ban
nen.-Terminados los incidentes se pone en 
discusion i son aprobadas las modificaciones 
hechas por la Cámara de Diputados al pro
yecto aprobado por el Senado sobre estable
cimiento de la industria siderúrjica en Chile. 
-A indicacion del señor Lazcano (Presi. 
dente) se toman en consideracion í son apro
bados diversos proyectos de acuerdo relati
vos a permisos concedidos a particulares 
para aceptar cargos consulares, i a socieda
dades con personería jurídica, para conser
var la posesion de bienes raices.-Se sus
pende la sesion.-A segunda hora no conti
núa por falta de número. 

A sislieron Los seiiores: 

tl.eta 

Se Zeyó i fué apTobada la siguiente: 

«SESON l.a ESTltA ORDINARIA DEL 16 DE 

OCTUBRE DE 1905 

Asistieron los señores Lazcano, Bal" 
maoeda, Ballesteros, Bannen, Barros Lu-
00, Blanco, Channe, Escobar, Matte, 
Montt, Puga Borne, Rozas, Sanfuentes, 
Silva U reta, 'rocornal i Vicuña. 

Aprobada el acta de la sesion 280r
dinaria del 30 de agosto último, ,se dió 
cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la 
República: en el primero convoca al Con
greso Nacional a sesiones estraordinarias, 
a contar desde el dia 14 del presente mes, 
para ocuparse de los asuntos que en el 

Balmaceda, J. Elías i ]05 señores Ministros· ., d· 
Ballesteros, Manuel E. del Interior, don lVIi- nusmo mensaje se 1Il )Can. 
Bannen, Pedro guel Cruchaga T.; de Se ordenó acusar recibo. 
Barros Luco, Ramon Relaciones Esteriores, 1 con los tres restantes inicia, respec-
Blanco, Ventura Culto i Colonizacion, tivamente, los proyectos de lei que a con-
Charme, Eduardo don Federico Puga. . . 
Escobar, Ramon Borne; de Justicia e tmuacIOll se espresan: uno que autorIza 
Latorre, Juan José lnstruccion Pública, al Presidente de la República para in-
Letelier Silva, Pedro don Guillermo Pinto' vertir hA,Rt.a la, ~uma de tre -cientos mil 
Montt, Pedro Agüero, de l-12c!ellda, pesos en atender a los gastos que se ooJa-
Puga Borne, Federico don Belfor Fer,,<,;1dez; . . dIe d d 
Reyes, Vicente de Guerra i )lnina,' ~lOne~ con motIVO e as enlerme a es 
Rozas, Ramon Ricardo donManueJ Fóster Re- mfecclOsas; otro que concede un suple
Saavedra, Comelio cabárren; i de. indns- mento de dOCA mil pesos a ítem 61(j,lar
Sanfllentes, Juan Luis tna l.ob,ra;>. Publtc;:s, tida 38 del pre.;;upuesto del Interior, que 
Tocurnal, José dOH jose Kamon Gu· ] ., . 1"" 
Vial, Alejandro tiérrez se ( estmara a proporcIOnar cale I azucar 
Vicuña, Claudio . al personal de la policía de Santiago que 
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hace el servicio nocturno; i otro que con
cede un suplen1l'nto de treinta i cinco mil 
pesos al ítem 1576, de la partida :35 del 
presupuesto de Hacienda, para reconoci
mientos de salitreras i guaneras i levan
tamiento de planos i deslindes i para úti
les de dibujo. 

Se reservaron para segunda lectura. 

Oficios 

por el Senado, que a continuacion se es
presan: el que autoriza al Presidente de 
la República para que invierta la suma 
de diez mil pesos en la instalacion de una 
sefíal de neblina en Punta Curaumilla; el 
que autoriza al Presidente de la República 
pam invertir hasta la suma de quince 
mil pesos en adquirir elementos con que 
avulizar el lugar en que está a pique el 
blindado Blanco Encalada; el que auto
riza al Presidente de la República para 

U no de S, E. el Presidente de la Re'" invertir la suma de ~esenta i cuatro mil 
rública en que acusa recibo del que le pesos en el pago de las cuentd.S pendientes 
dirijió el Senado participtíndole la elec- que corresponden al Departamento de 
cion de los sellares Senadores don Fer- Hacienda; i el que autoriza al Presidente 
nando LazcClno, don J. Elías Balml1ceda, ¡ de la Repüblica para invertir hasta la 
don Pedro Bannen, don Ventura Blan- cantidad de trescientos treinta i cinco mil 
co, don Ramon Escobar, don PedroMontt pesos en las obras de desviacion de una 
i don Vicente Reye¿.; para que concurmn parte del caudal de las aguas del Estero 
a formar parte de la Comision Conserva- de las Delicias al traves de un túnel que las 
dora que funcionará hasta el 31 de mayo llevaria al lugar denominado Cabritería. 
de 1906., _ Quedaron para tabla. 

Se mando archivar., . En otros dos comunica, respectivamen-
Doce de la Honorable qamara de J?I te, que ha tenido a bien desechar, en la 

putados: con l.os. tres pnmeros remIt~ parte aun pendiente, el proyecto de lei, 
aprobados ~os slgUJent~s proyectos de lel: acordado por el Senado, que autoriza al 
uno que tiene por obJe~o alterar l~s de- Presidente de la República para invertir 
rech?s que pagan. los azucares a su mtro- hasta la suma de un millon treinta i 
'd~cclOn en el paIS; otro que eleva ~t ?n nUeve mil quinientos pesos diez centavos 
mIl pesos anuales el sueldo del adnutlls- en atender a diversos gastos correspon-
tradol' de Correos de Challco. dient.es al Ministerio de Industria i Obras 

f3e reservaron para segunda le~tura. PúblicaR del año 190i; i que ha desecha-
.1 otro ~ue concede, por Ngrac I},\ ' , a la ¡do, asimismo, el artículo 2.° del proyecto 

VIU?a e hIjas solte~as del senor Jose An-¡llG lei, acordadj por el Senado, por el 
tomo Almarza, eX-Inspector de la tercera cual se antoriza al Presidente de la Re
seccion ~e los ferrocarriles ~el Estado, pública para que invierta ,hasta la suma 
una penslOn anual de tres nlll pesos,. de de trecientos cincuenta mil pesos en la 
la que gozarán con arreglo a la lel de termillacion de la seccion del ferrocarril 
montepío militar. .. . . entre Trapiche i Ovalle i en el cambio 

Pasó a la ComlslOn de Industl'la I de la trocha de la parte ya construida 
Obras Públicas. de la línea. 

O on el cuarto devuel ve aprobado, con 
modificaciones, el proyecto de lei, acorda~ 
do por el Senado, que autoriza al Presi
dente de la Rcpüblica para contratar con 
el señor Abel Eujenio Carbonel, o quien 
sus derechos represente, la instalacion de 
un establecimiento siderúrjico. 

Quedó para tabla. 
En los cuatros siguientes comunica, 

respectivamente, que ha tenido a bien 
desechar los proyecto de lei, aCOl'Jados 

Quedaron para tabla. 
Con el siguiente remite aprobado un 

proyecto de acuf'rdo que concede a la So
ciedad U nÍon Evanjélica el permiso re
queriJo por el artículo 556 del Código 
Civil para conservar, hasta por treinta 
años, la poses ion de los bienes raíces que 
tiene adquiridos en las ciudades que se 
indican: 

LO Un sitio con edificio ubicado en 
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Talca, adquirido del señor Oírlos M. suma de seiscientos veinticuatro pesos 
Spining en julio de 1 ~O 1. que se puso a 'di"posieion de dicho fun· ... 

2.° Un sitio ubicado en Santiago, en oíünal'io por decreto número B 186, de 12 
la calle de Herrera, entre las calies de de junio do 1003, i que hit invertido en 
Agustinas i Moneda, adquirido del sellor el trasporte de los objetos pertenecieutes 
Webster E. Browning en enero d8 1905. a las escuelas de Santiago, exhibidos en 

3.° Un sitio en Santiago, ubicado en 1,1. E'lposicion de Ensl>flanza, verificada 
la Avenida }\![anuel AntolliD ~ratb, ad·. en enero de 1903. 
quirido del seüor Guillermo B. Boomer Pasaron a la Comisíon Permanente de 
en enero de 1905, Presupuestos. 

4.° Un sitio en Rancagua, adquirido 'rres del primer alcalde de la Munici· 
del señor Guillermo B. Boomer en enero palidml de Santiago en los que, respee-
de H)()5. tivamente, trascribe los acuerdos de di" 

Se reserv6 para segunda lectura. aha Corporacion que en seguida se es-
1 en el ültimo comunica que ha teni- presan: uno relativo a emitir bonos mu

do a bien e1ejir a los seilores Diputados lliuipale:3 del siete por ciento i por valor 
¡Jou Malaquías COllcha, don Alejandro d0 treinta i seis mil pesos, a fin de pagar 
Huneeus, don Pedro N. Montenegro, don a don José Antonio Gundarillas el valor 
Francisco de Puula Pleiteado, don Enri- de los terrenos que ha entregado a la vía 
que Richard, don Guillermo Rivera i don pública en las calles de Ahumada i de 
José Vergara Correa para que coneu- Huérfanos, esquina sureste; otro referen· 
rran por su parte a forlllar la Comision te a compmr a don Guillermo Yates la 
Conservadora que debe funcion'u, duran- propiedad ubicada en la Almueda de las 
te el receso del Congreso, hasta el 31 de Delicias, que ha ofrecido en venta, para 
mayo de 1906. construir un ascensor al Cerro de Santa 

Se malldó acusar recibo. Lucía. 
Dos del Tribunal de Cuentas en los Pas<l,ron a la Comision de Gobierno. 

1 otro en que solicita se apruebe el que comunica, respectivalllCllte, que ha 
d' proyecto propuesto por la Cornision de 

proce H.lO a tornar raZOtl, por haberlo así Industria i Obras Públicas de esta C¡\" 
ordenado S. E. el Presidente de la Re-

mara, a fin de celebrar el cClltellario de pública, i despues de representarlos por 
la dec)aracÍon de la. independencia 1Ia· 

estimarlos ilegales, de los uecretos supre· cional. 
mos que a contiuuacion se espresan: 

Número 8G9, seccion l.a de 7 de agos
to último, ei'pedido por el Ministerio de 
Guerra, que ordena que In. Tesorería Fis· 
cal de Santiago ponga a disposicion dd 
comandante del rejimiento de Artillería 
a C~ballo la cantidad de mil pesos, a fin 
de que con ella atienda a las reraracio
nes que es necesario efectuar en el techo 
de las caballerizas que se han destruido 
con e', últilllo temporal, co;,;lado sur del 
edificio del cuartel que ocupa dicho cuer
po en la esquina de la calle de San Isi ... 
dro i Porvenir; i 

Número 92, de 8 de ellero de 1904, 
espedido por el MÍIiistcl'io de Instruccioll 
Púb;¡ca, qlH: düelara dt: ;1,bu!.<l d secreta 
río de la In~peccion J clll:'ral de Instruc 
oion Prim.aria., don Manud A. Ponco, la 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Informes 

U no do la COlllision Mista de Presu
puesto..; acerca del proyecto de presu
puesto correspondiente al Ministerio del 
Interior. 

Quedó en tabla. 

Solicitudes 

U n;t de don Cúrlos ,Yal'gny en la que 
pide el permiso necesario para construir i 
e:~pbtar un ferrocarril ele doble via, de 
Vaiparaíso a los Alldei', sigui, ndo la ri· 
her¡¡ !lorte di;] rio A,:()l1uaguíl, i de los 
A luJe" a SanLiagu por ia cuesta de Cha
cabucQ, con t10 ramal que, partiendo de 
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Canean, termine en el puerto de Ql.A.in-
tero. . 

Pasó a la Comision de Industria j 
Obras Públicas. 

Otra de los profesores e inspectores del 
Liceo de San Felipe en la que piden se 
aumenten los sueldos de instruccion se
cundaria. 

Pasó a la ComlsÍon de Insüuccion Pü
blica. 

1 otra de don José del R. Moya, ex
soldado del hatallon movilizado Talca, en 
la que pide se le rehabilite para poder 
tramitar su espediente de in validez en 
conformidad a la leí de 22- de diciembre 
de 1881. 

Se mandó agregar a los antecedente~ 
del proyecto de lei jeneral sobre la ma~ 
teria, formulado por la ComiRion de Gue
rra en 30 de abril de 1902. 

Presupuestos municipales 

1 de haber remitido las municipalida. 
des de Rancagua, RequÍlloa i Esmeralda 
sus presupuestos de entradas i gastos 
para el año de 1906. 

. Se ordenó archivarlos. 

Procedióse a la eleccion de Presidente 
i vice-Presidente del Senado, i, verificado 
el escrutilJio, resultó elejido para el primer 
cargo el señor don Fernando Lazcano por 
once votos contra uno por el señol' don 
.J wm José Latorl'e i tr('s en blanco; i para 
el segundo el señor don Federico Pugll 
Borne por once votos contra uno por el 
señor don Pedro T.etelier i tres en blanco. 

El señor Presidente pronunció, en se, 
guida, algunas palabras en homenaje a la 
memoria del honorable Senador por San 
tiago, señor don Cárlos Walker Martí, 
nez, faI~ecido durante el receso del Con .. 
greso. 

El sellor Barros Luco pidió que se 
enviara desde luego a Comision el pro· 
y~cto de lei, acordado por la Honorable 
Cámara de Diputados, que tiene por ob· 
jeto alterar los derechos que pagan los 
f:lz1ícflres; i que pn la prill1pl'fI, hora de la 

sesion próxima se discutieran las modifi· 
caciones introducidas por la Honorable 
Cámara de Diputados en el proyecto de 
leí. acord<1do por el Senado, que autori
za al Presidente de la República para 
contratar con el señor Abel Eujenio Car
bOllel, o quien sus derechos represente, 
la instalacion de un establecimiento si· 
denirjico. 

Estas indicaciones se dieron por apro
badas con el asentimiento tácito de la 
Sala, pasando el proyecto que tiene por 
objeto alterar los derechos que pagan los 
azúcares, en informe a la Comision de 
Haciendll, 

En seguida se leyó i fué aprobada la 
siguiente TahZa de Jos negocios de que 
puede ocuparse el Senado: 

«1.0 Proyedo de leí de presupuestos de 
gastos públicos para 1906. 

2.° P¡'nyeeto sobre pro vÍsion de agua 
potable de Iquique. 

3 ° Proyecto sobre rcfol'ma del Tribu
nal de Cuelltas. 

4.° Proyecto que autoriza la inversion 
hasta de trescientos mil pesos en atendCll' 
los gastos que se oeasiünen con motivo de 
las enferme<hdes infecciosas. 

;",." Modificaciones introducidas por la 
Honorable Cám3l'a de Diputados en el pro
yect0 relativo a la industria siderúl'jica. 

6. ° Proyecto de suplemento a diversas 
par'tirlas del pre:,upuesto vijr:mte. 

7.° Proyecto que crea un segun,io Juz
gado de Letras para el departamento de 
Antofagasta. 

8.° P("Jyecto sobro supresion de la co
muna de Pica. 

~.o Proy~cto sobre construccion de 
obras para prevenir pe¡'manentemente las 
innundaciones en la ciudad de Valparaiso. 

10. Mocion del sefíol' Latorre sobre re
forma de la lei de montepío militar. 

11. Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que determina los sueldos 
do que deben gozar los sub-oficiales, los 
soldados. los músicos i los empleados es
¡.;eciales de los cuel'pc~. 

12. Proyecto que reforma los derechos 
de import3cion de los azúcares. 

13. Proyeeto que reemplaza por' Otl'O el 
art!cul,) 4~ de la lei de 1.° de febl'e,'o de 
1893, rela1iv() al per,..;onal i gl'atitie(H~íon 
del CUOI'(l'l do Pilot'1"1 de la Armad:l, 
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14. Proyecto que eonce~e a la t:~mpa. ¡ Con esto m()ti~o. dijo e~ señor M"tte 

fila denominl'lda «B"aden Cooper)) hbel'a-¡que como la CormslOn MIsta de Presu· 

cion de derecho d~ aducllHI., hasta ~o,·.la (puestos se reunia diariamente, d~ una a 

suma d? sesent1\ mil p~,.;os, Of'~ de dleclO- tres i media de la tarde, pro poma que 

eho pemque~, I~al'a la m~ol'U:-Jcl0n de lDs las sesiones del Senado se celebraran de 
materiales destlrladoH a Implantar un es- t . d' . d 1 tarde 
tablecimíento de beneficio de cobre, tras- res 1, me la a S~IS e a .'. 

mision ele ruerz,a eléctrica i plallta hidráu- . ASl se acordo con el asentImIento tá 

lica en el miueral « El Telliellte»). Cito de la Sala. 

15. PJ'Oyecto sobre creadon de un cu,~r- Se levantó la sesion.» 

po de jendarmes. . . . 
16. Proyecto que autorIza la mversJol~ 

de veiuticuat,·o mil seteciento!'l ruarenta 1 

cuatro pesos once centavos en el pago de 
cuentas pendien1es del CUCl'PO de Jcn
darme", eOl'l'cspondientes a 1004. 

17. Proyectos sobl'e reforma constitu
cional. 

18. Provecto relativo a instruccion pl'i
maria, enviado por' el Gvbi rno el 7 de oc 
tubre de 1904. 

19. Proyecto que crea en la prov;ncia 
de Cautin un nuevo departamento que se 
denominará Llaima, i tendrá por capital 
la pobladon de Lautaro. 

20. Pr0yecto que fija un sobresueldo o 
gratificacion permanente a favor de varlOS 
promotores fiscales. 

21. Proyecto que deter'mina el número 
de empleados de cada ulla de las secreta
rias de la Corte de A pelaeiolles de San
tiago i fija sus e'ueldos, como as;mismo el 
de 1. s oficiales de ~ala de la Corte Supr'e
ma i de las COI'les de A pelaciones de la 
República. 

22. PI'oyecto que con.cede a la M.uuici
palidad de Pel'quenco elel·ta estenSlf)n de 
terrenos fiscales de que se halla en pose
sion. 

23. Tratado de Comercio i Navegacion 
suscrito en Berlin por' los Plenipotencia 
rios de Chile i Linamarca el 4 de febrero 
de 1899. 

24. PI'oyecto que sustituye el adl.culo 
4.· de la lei número l,68R, de 9 de setl~m
bre de 1904, por el sifuiente: "Articulo 4." 
Derógase el articulo 18 de la leí de 1.° de 
febrero de 1893. ,) 

25. Oficios del Tribunal de Cuentas, 
relativos a decr'otos supremos ob~ervados 
como ilegales.» 

Cuenta 

Se dió cucn ta: 

]. o De IOR siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

A.-«Conciudadanos del Senado i de la. Cáma.ra 

de Diputados: 

La. lei de 12 de jU'1io oe 1853 dispone, 
en su articulo 8.°, que el censo jeneral de 
la RepübJic:l se fOI'me cada diez años; i 
venciéndose el plazo en el p['esente aflo, 
la lei vij ente de presupuestos con~ ulta la 
cantidad de cien mil pesos para atender a 
108 ~;¡stos q~e aquél d~ma~de. . 

Diversas CU'CUU!'ltanclas l en especial el 
deseo del Gobierno de IW;l.cticar un ce~so 
mas perfecto i que abarque la es~adfstlCa 
de la agr'icultur'a, la industria i la mine~fa, 
habían retal'da,lo hasta ahol'a la adopcIOn 
de medidas encamin:tdas a cumpli[' con 
las disposi~iones t;le la citada leí de !8.53; 
i del estudIO practlc'ldo pOI' una comlSlon 
especial i pOI' el Gobierno, se desprende 
la necesidad de dictal' una lei con este 
objeto. 

Lns censos practicados, hasb hoi nO 
han dadn los resultados exactos que de 
ellos se esperaban; í a eliminar las causas 
de las deficiencias que se han nota/Jo, 
tienden las disposiciones ~onsu!tadas en 
el proyecto que someto a vuesu'a con ... i
deracion. 

La circunstancia de celebrar'Se en 1910 
el centenario de la independencia nacional, 
unida a la premura del tiempo para pr'ae
ticar un censo jeneral de la República en 
debida forma, en lo que resta del presente 
afio, me ha inducido a proponeros la po~· 

El señor Presidente espuso que, si no tergacion de este importante actl) hasta el 

. . . . 1.0 de enero de 1909. De este modo podrá 

habla lOCO n velllente, las sesIOnes del Se- presentarse el resultado obtenido a las 

nado tendrían lugar como de costumbre, Cámaras en la lejislatura de 1910, i servi
los dias lúnes, mártes i miércoles, de tres rá para conmemo~ar e;:'la fecha, que ~ar

!\ cinoo i tD.edia de If\ ta.rd~, cal á éooeal~n la hnól,torla d@ la Re¡>ü.bhl'lJ.. 
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Como tendreis o~8i:-ion de observado, Para gastos de corresponden-
el proyecto consulta la idea de encargar cía postal í te;egráfica, remi-
a los oficiales del Rejistro Civil la tarea sion de formularios, etc., etc. $ 
de recojer los datos necesarios en su res- Para sueldos de empleados au-
pectiva circunscripcion. Por la clase de si liares ......... '" . , , , , .. , 
1rabajo a que están acostumbrados i por Para impre-sion de padrones i 
ser funcionarios residentes a firme en demas formularios para las 
puntos determinados del pais, los oficiales di fe r en t e s secciones, del 
del Rejistro Civil está indicados para ser- censo ... , .. , .......... , , .. 
vil' de base al levantamiento dé! censo i Para remunerar a los empadro
n. la recopilacion metódica i perm&nente wldol'ef'l, a razon de cinco 
de los datos estadísticos sobre la agricul- centavus pOI' habitante, cal-
tura. la minería i la industria, cUlando la poblacion en cua-

Consecuencia natural de e3te nuevo tro millones ...... ". , , , ... , 
trabajo que se encomienda a los oficiales Para ~ueldos de los oficiales 
.Iel Rejistro Civil, es la remuneracion de del RBjistl'o Civil, a razon de 
veinticinco pesos mensuales que se con- ve;ntic:nco pesos mensuales, 
sulta en el proyecto durante los diez me- durante diez meses. , . , ... , 
:-;es que, segun cákulos, durará la operz .. - Para gratificar a los mismos 
cion del empadronamiento jeneral de la una vez tel'minado el censo, 
poblacíon; í la gratificacíon de doscientos a razon de doscientos pesos 
pesos ánuales que os propongo asignarles a cada uno ... " ...... , ..... , 

10,000 

40,000 

~)o,ooo 

200,000 

81,000 

65,000 
4,000 permanentemente, obedece al propósito Para imprevistos, , ......... , . 

de hacerlos oficiales estadísticos, enear- ( -----~ 
gad-os de enviar anualmente a la Oficina Total. ........ $ 450,000 
Central de Estadistica los datos que el Los reglamentos J~ecesarios para C0m
Directol' Jeneral crea cOllveniente pedir- pletar las disposiciones del proyecto seI'Ían 
les para hacer mas completa i eficaz la dictadas de acuerdo con las observaciones 
!abor de esa Oficina, que hasta hoi, i por que para el empadronamifllto jeneral de 
falta de elementos COill') éste, ha sido C0m- la poblacion haga valer la Oficina Centr3l 
pletamente deficiente. de Estadistica: i para el censo agrleola, 

A los empadronadores encargados de industrial i minero, formulen respectiva
Jlenm' los formularios individuales que mente la Sociedad Nacional de Agricul. 
constituyen la base del enso cde la pobla- tura, la Sociedad de Fomento Fabril i la 
eion, os propongo darles una remunera- Sociedad Nacional de Miner1a, 
don de cinco centavos por cada individuo En virtud de estas consideraciones, i 
empadronado, a fin de estimulal' su ac- oido el Consejo de Estado, tengo el honor 
don en el sentido de obligar a los habi- de proponer<1s el siguiente 
tantes a figurar en el censo; i para evitar 
J03 abusos a que esto pudiera dar lugar, PROYECTO DE LEI DE UN CENSO JENERAL 
se óstablece en el proyecto que el Gober- EN 190~: 
lIador respectivo deberá, ántes de ol'de- «Articulo 1.' Pcstérgase hasta elLO de 
narse el p2g0, prestar su aprobacion a las enero de 1909 la formacíon del censo que, 
operaciones censales practicadas por el en conformidad ni al'tícul" 8. ° de la lei de 
emDadronadol'. 12 de junio de 1853 debia practicarse en 

Por último, os pido la autorizac.ion ne- el pI'esente afio. 
cesaria para invertir hasta la cantidad de Ad. 2.° El cen~o comprenderá el em
cuatrocientos cincuenta mil pesos en la padl'onamiento jeneral de la poblacion, i 
formacion de e!?te censo jeneral de la Re· la recopilacíon de datos estadlsticos sobre 
pública, que considero indispensable para la agricultura, la industria i la mineria. 
poder aprec;ar la marcha del país i, dedu- Art. 3.° El censo agrícola se hará si
dr de esa apreciacion numérica las me- guiendo las indicaciones del siguiente 
Jidas que convenga adoptar para el fo- boletin: 
mento de los ramos en que el progreso 
sea demasiado lento. 

Esta cantidad es la qua se necesitaria 
para dar cumplimiento a la leí en 13 for
ma prOpUfll'lta. l'Ie¡;¡;lJn el !'li~uiente pra5U~ .. 
JJllliIl!!llh! ¡ 

CENSO AGRíCOLA DE 1910 
Provincia de ...... , .. , .. , ........... . 
Departament0 de., .................. . 
Subdelegacion d~ ...•... , •... , .....•• 
f:uRnta.s í'.uad:rf1.s de terreno re~ado7 
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Cereales, leguminosas, tubérculus 
i planta, raiees 

~ I'!' ;; " - -I~~ ¿ 
V~ 1 & 8 B +4 ~ 

I
I .t ~o ~ 1111 
~ I,d o 6 -.::: ~ 

C) I I ~ ::; ;., \ ;; ~ 
I C) '" C) ..3:S "'@ 

'"C "V"= ;..:::; ~ ... 
I I o -- I lf.i 

i~g s~ s~!-s~le~ 
1
~'"C(Qro ~"'OI~'-' C)O 

E~la~ 3~1~~ ~~ 

NÓ:\lINA 

z.3 I ¡;'.3 : ¡;, <) [~<) z~_ - .. -.··~I--T---
Tri~o .................... , .... $ ... . 
Cebada.......... ····1 ...... ·1····; 
f.tlaiz. .. . . .. . . . . . . . . ... I ••••• , ~ ...... ) 

Frejoles ......... , .... I 

Arvejas ......... 1 •..• 

Lentejas. .. . .... 1 ... . 

l"apas ........... / ... . 
BetaI'l'aga~~:."-"-.-=- ..... : __ 

Forrajes· 

NÓMINA 

riñas 

.: 
'" 
" "D 

'" 
CLASE DE LA COSECHA 2 

ES 

Vino ................ . 
Chicha (2) ........... . 
Chaeol1 (2) ........... . 
Aguardiente ......... . 

.., .[ .... 
o ••••••• 

~¡'¡M. DE rREN~AS 

li 
o 
" 

. ... j ... . 

. ...... . 
(1) Aqui so anotar>i la cosecha de pastos sin tomar en 

cuenta la semilla cosechada, 
(2) Se entendllrá por c1l1d.a ti jngo de uva cocido, cual· 

qnicra. que ee .. la cepa qlle Jo lll'<:d\lcc; i pot c]",,,,·,li, el 
\Oh,,! (le "va, ohi1c!1~, 

Al't. 4.° El eenso industr'ial deberá prac
ticarso clasificando las industrias por pro
vinetas i departamentos i usando el for
mulario siguiente: 

CEN;'::O DE LO,; ESTABLEC1~llENTOS I:-<DUSTIlIA

L!-S EN 1910 

Provincia de ......... ' ....... , ...... . 
Departamento de ................... . 
Subde}egaeioll de, ................. . 
Nombre del esialJlecimier:to ......... . 
Nornbro del dueJ10 o de la Sociedad: .. . 
Fedm de su fundacion .........•.•... 
C<lpital ef'eetivo ..................... . 
Clase do \a industria ................. . 
Produeeion anual de materia manufac-

turada ........................... . 
Valol' bnlt¡) de esta jll'uduceiotl ....... . 
]\.latel'ia prima lIa:',\ollal <¡U0 se emplea 

3nualrnonte ..... , ................. . 
Número llc opcr:lI'ios (V~rmino medio 

diario': 
HOlnb;·o's., . > ., ••• , •••••••••••••••••• 

lVIlljeres, ........................... . 
Mcn"Jros de lü ailos .... , ............ . 

Salarios semanales: 

Ve los hombres ..................... . 
re las mujeres ...................... . 
])e los niüos. . . . . . .. . .. , ........... . 

Qué ;arantías se dan al nperario inuti· 
lizaclú por accidente en el trabajo. 

Número de máquinas que tiene el esta-
bleeimiento ...... . 

Números de motores: 

A vapor ............. . 
Eléctricos ............. . 
Hidl'úulieos ..... , .... . 

Serán matel'ia de un censo e-"'peciallas 
illdustl'ins dd salitre i yoC~(). bórax, desti
laeion de aleohol. fabl'ieaeion de vinos i 
cel'vezas i de las eu¡,tiduJ'ias. 

Ad 5.° El censo minero deberá ca m
!)]"ende¡' los e;;tablocimienfos mineros i 
metalúrjícos i se practiearü por medio de 
los siguientes formularios: 

CEr,so DE 1910 

Mine: ía 

~e anotarán en este boletín los datos re
ferentes a lns minas de sustaneias metáli· 
cns, C'omhustib'es minerales, sales n~tu
rale:,; i litro" pruducto8 mineraleR no me
t::l!ir:fIR 11l7U"¡'(l, gnano, c~le>i i c~mento8)l 



90 CAMAHA DE SENADORES _~ 
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Provincia de. .. . ..................... ) 
CENSO DE 1!Jl0 Departamento de ....................... ¡ 

Comuna de....................... .... E' t II . . lO etl/1',tf'j';COS . I ~S fl) PCZ1nU'7t s 111 ( • MInera de... .............. . ........ < 

Mina o salitre/'a o guanera de ........... I P . . d 
~ ~. I rOV1tH~la ,J .......................... . 

1. No~brc ?el duefío o fi_l'ma soew!.: : ~ j Departamento de ..... , ............... . 
2. NaclOnahrtad del duello o domlclh, Comuna de. . . . . ... . ................. . 

legal de la Sociedad. . . Establecimiento de ...... , .... " ....... . 
3 Número de hectáreas que comprenda 

la pertenencia ... 1. Nombre del dueño o firma social.. 
4. Clase de mineral. . . . ................... . 
5. Número de piques. . . . 2: 'Ñ~~i~r~~iid~d' del duefío o domicilio 
6. Número de galerías. , . legal de la Sociedad ................ '.' .. 
7. Número de sn~avonc,"'. . . 3. Númcro de opcraJ'ios ....... '" Jor-
~. Número do laboros en benefiei,J .... nal medio ....... . 

Loi media.. . . 4. Número de dias trabajados on el 
9. Laboreo corl'ido en el año .. ,Quinta- año ....... . 

les métricos.. . , 5. Motores: 
10. Precio medio del laboreo ... metro ~ 

de pique ... de galería, etc ... 
11. Mineral producido en el ar.o ..... . 

quintales metl'icús ... . 
12. Leí media ..... . 
13. Leí i cantidad aproximada del ma

teria! que se ha arrojado al desmonte du-
rante el último año ..... . 

14 Precio medio obtenido en la vonta, 
por quintales métricos ..... . 

15. Número de operarios: 
En trabajos inte¡·iores ..... . 
En tr'3bajos esterioros ..... . 

16. J() l'l1 al medin: 

F.!I nI int.erior.. . ...... . 
En C'! nsterior·.. . ...... . 

17. Númem dA días trabajados en el 
afío ..... . 

18. A(~e;j¡}entes oc.unidos en el af.(): 

1\1 uodos .............. . 
Inválidos ..... " ...... . 

19. Número do :mimales empIcados en 
el aro ...... . 

20 Motores: 
A vapol' .............. . 
Hidrrí.u:icos ........... . 
A pctl'óle f

" •••••••••••• 

21. Bombas. - Nümero ....... Cap:'ci-
dao diaria en litros ...... . 

22. Máquina de cstrarcion. _·I\Tüme-
ro ..... " Capacid::1I1 dial ia ........ . 

23. Combustible empleado en el al1o. -
Clnse ........ Número de ttJDeladas .... . 

24. Esplosivos empleados e.n el afío.-
Clase ......... Cantidad en kilos ....... . 
Feeha ............................... . 

Firma., ......... " .. 

A vnpor .... Caballos de fu~rza .. . 
Hidráulicos. id. de Id ... . 
De petróleo. id. de id ... . 

6. Número de máquina,.: 
De chanca i molienda ..... . 
De concentracion ......... . 
Compresoras de aire ....... . 
Ventiladoras ....... . 

7. Número de hornos: 
De calcina ...... ,., ..... . 
De fundicioll .......... . 

8. Combustible empleado en el ano.-
Clase. . . . . .. Cant.idad ....... . 

9. Minera! boneficiaclo en el año, .... . 
10. Lci media de sus min~rales ..... . 
11. Prorhwtos fillales o ve:1ta9n 01 aiío: 

Claso de pIY,ducto ........ . 
Cantidad. , .............. . 
Valnr de venta tr .tal. ..... . 

Fecha. . .............. . 
F'mua de la pGl'sonac¡ue da los datos .. 
Articulo ti.o ¡.-:! empadronamiento jene 

\'al de la ptJblaejoll sor:í individual i .se 
hará por medio nel :,iguionte formularla: 

CENSO DE POBLACION EN 1910 

Provincia de. . ... Departamento de ... . 
Subcle!egacion de .......... . 

1. ¿Cuál es su ::Ipellido? ¿Nombre? 
2. ¿Es hombr'e o mujer? . 
3. ¿Cuánt()s IIflus ha cumphdo? 
4. ¡.Es soltero, casarlo, viudo o divOI'

ciadn? 
;). ¡.A qué nncíon pOI'tenece? 
G. ;,Lugar de fOIU nadmiento'? 
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7. ¿Qué relijion tiene? que envíen los datos solicitadog a la Oficina 

8. ¿Qué profesion, oficio, ocupacion o CeI.tral de Estadf:::itica ique el Director de 

medio de -... ida tiene? ella les p,'este su apl'obacion. 

9. ¿Sabe leer? Art. 10. Los ofirialcs del lte)istro Civil 

lU. ¿Sabe escribir? dirijil'án en su circunscripcion el empa-

11. ¿Va a la '.scueI8? dl'onamiento, i propondrán al Gobernador 

12. ¿Posee pl'Opiedarl raiz'! ¿Solo o on respectivo, quiol: tendráfaeu!t',dparanom-

comunidad? bl'arlas, las comi"'¡'mes directivas de los 

13. ¿Cuántos hijos ha tenid.I,? Cuántos trabajos pl'cparatol'ios i los empadrona

afíos de matrimonio tiene? Si es mujer Ci:l-. rlor'es. 
sada o viuda? i Ar't. 11. A los smpadrooadores se les 

14. Es sordo, ciego, cojo o manco? ; pagan\ una rcmunel'acion de cinco centa-

15. Le falta algun miembro? Cuál? : vos por cada individuo empadrvnado, de

Firma del interesad u . , ... _ 
.' hiendo el GoboJ'nadol' respectivo prestar 

; su aprobacion a las operaciones censales 

A,:t',7.· Las personaslue ~e negaren a; p,'acticadas por él. . 

SumInlstral' 10.3 datos estadlsllcos neeesa-' Arlo 1;2, Autolizase al PreSIdente de la 

rios pat'a el censo de la poblacinn, agrleo--) República para invertir' hasta la eanti:iad 

la, industrial i minero, o los tiierrn mani -/ d0 ruatl'Or.ient·,s rillcurnfn rnil pesos en 

fiestamente adult'warlos, sur,'inL una mul í pI cnmplimientlJ de la presente lei, i para 

ta de veinte a d _ seientos pesos, si n pel'- . dictar los reclamos necesarios," 

luido de las penas establecidas en otras Santiago, 18 (le octubre de 1905,--Jlm-

le~-es. :>lAN Hmsco.-·Agustin Ed1Uards.» 

n,-- <;Col1ciuda.clallGR <lel Sellado í de la, Cámara 

<le D;pntados: 

Las mu1t&s se aplicaráG a peticion n.el 
oficial del Rejistl'o Civil de la circunscrip-. 
cion respectiv.a. por el juez letr'ado del de-; 
partamento que cOlTespondn, en juir,jo; 
breve i sumario. : La necesidad Je emprender obras de 

Estas multas serán a beneficio fiscal i ~ saneamiento. que mejoren las condiciones 

se pagarán en las tesorerlas departamen-; hijiénicas en llUe:-:;tréls ciudades, es reco

tales. - I nocida por todo". El Estado ha tomado 

Art. 8.° La pl'opnracion, dil'cl'cion i viji-; ya la iniciativa ele o"tns obras en varios 

lallcia del censo jelleral de lA. Hepühlica ¡ puntos de l¡:l Hepúhiicu, i cree que ha 11e

currerá a cargo de la Otkina Ccntnl1 ele: g<1ck, la o;lOrtuni(hd para estelldeJ' estas 

Estadistica, a"esorada p"r una cnmis:oll : ventnjo;:.:as con,jicjuncs a la d~ Tillca, que 

nombrada pOI' el PI'osidente de la Hepú-~so halla en situarioll espo('ial, pues la 

blica. I mOJ'ta'idad ele sus ktbitalltes Sí Ib,'epasa la 

A,·t. 9.° Los oficiales del Reji .... tr'o Civil, do las nil'as ciudades dc la H.epública, debi

en su cireunscripcioll respectiva, rocojo- do todo esto, ell gl'an pade a la infecci(\n 

rán los datos necesarios para el empadro- orijinada por lo defectuoso de sus acequias 

namiento jcncral de la poblacion ¡del i la poca calltid:lcl de :Jgua de que dispo· 

censo agrícola, industrial i minero, pl'oce- nen par'a su servicio. Ademas, el callal 

diendo en conformidad a las im',truccio- de Piduco atraviesa pOI' d eentl'O de dicha 

nes i baio la vijilancia Íllmediata del Li- poblacion, alTastralldo en el verano tan 

rector Jeneral de 1<~stadlstica. poca agua, quc dCjlo"ita 10:'< desperdicios, 

Como )'emunel'aeion de estos servicios cuya fermentacion vieiada ol'ijina perni

goza¡'án dUl'ante diez meses dol sueldo ciosas CFlUsas de infeccion, 

mensual de veinticinco pesos_ Hariendo uso de la mIt\wizacion confe-

Estos funcionarios quedl:ln, a<lemas, en- rida por lei nümcl'O 1.679, de 10 de setiem

cargados de servir corno ofiCiales cstadls- bre de 1901. el Gobierno prol:edió a hacer 

tlcos, bajo la dependencia i vijilancia tlel cn Talca los ostndi{)s de sanBamiento i 

Director Jeneral de Estadística, envJaI':m ensanche del agua potahle, que ex:.jia el 

anualmente a 11 Oficina Canü'allo,- datos establecimiento del alcantarillado en esa 

que ésta solicite <;(,bl'e la ag('icultul'il, la misma ciudad. 

minería, la indu"tria i el comer~io de la Tenninaclo,; e~ctus estudloS. ha llegado 

eil'cunscripcion respeetiva. el momento de I1m-oder a la ejel:ucioll de 

Como r'ellluneracioll de este servicio go- cs:-;s ohr'as 

znrán de una gratifkal'ion anual de dns En esta virtud, i oido el Consejo de Es

"ielltos pi"sos. que Sfl li'!'-i pap;al'á UD!! ve;,: tfldo, j (~l}n SI) :J.~ucrdt) para que pueda 



92 CAMARA DF. SENADORES 

tratarse en las actuales sesiones estl'QOl'
dinarias. tengo el hnnor de someteros el 
siguiente 

prtOYECTO DE LE!: 

«Ar'Uculo 1.0 Sq auto!i/'a Hl Pn'sid\mte 
de la ]{ep·..í.blica, por 01 ténnho do cinco 
años, para !.l:U:"I' ejeeut'd' (l r:üutl'atal' a 
precio alzado, el alcuntarilLldo i el 0."sdn
che necesario elel sel'vieio de agua pot.a
ble de la eiudall de Talca, invidiendo has
ta la suma de un millon ochociontos cin
cuenta mil pesos, 

Art, 2,° El Pl'0sidentc de la Hepública 
tendrú la administl'aciotl de este ser'viclO 
i la recaudacion del impuesto, hasta fJue 
el Estado so roembolso totalmente de lo 
que invierta on su ejecucion eon el ¡ntores 
del einco pOI' ciellto anual. 

El Ministerio Público, a requeI'imientú 
del Presidonte dé) la República, interven
dni en las rectificaciones que se hagan de 
didlO ¡lvalúü, 

Art, f.,o Una vez terminada totalmente 
la construcciül1 do las cafíerias de las ca
Ihs i de l(¡s cauces colectores i emisores, 
SOIÚ oblig::teioll p31'a los propietarios la 
inst'¡Jaeiun del servicio elo desagües en el 
i!lterior' do sus respectivos edificids den
tro del plazo do seis mesos contados desde 
el dia en que se entregará al público la 
alcantaril:a colectiva cOI'respondiente. 

Los edificios en que \lO se instalare este 
!,ervicio dentro del plazo selialado, se\'ün 
mandados cerr:ll' pOI' el alcalde municipal. 

El costo de dichas illstalaciones será de 
cuenta de cada propietario, 

Att, 0,° El Presidente de la República 
disponclni que se constl'Uyan las obr'as 
domicilial'ias con fonclos fiscales por cuen
b de los [)l'opietal'los el1 los casos si
g/lientes: 

AI't. 3,° Las ol)\'as rkJ al<:antal'illaclo so 
ejecutarán en confol'lnidud al I)\'ovecto de 
los injeniel'os don Domingo V, Santa Ma
rIa, p, Wcry i .losó 1\1. Figucroa, on cum
plimiento de la comision que se Jos confi- a) Cuando lo solicito as! el propietario 
rió pOI' decreto númo: o 3,49G, de 14 de que habite el inmueble cuyo avalúo )1al'a 
setiembre d:) 1904, respecto al a\eanbri- el pago de la contl'ibucion no pase de cinco 
liado i pOI' la lnspeccion Jeneral cle A "ua mil pesos, í que no tCllga ot¡'O bien raíz, 
PJtable i Saneamiento en 24 del mis~no En este caso el propietario pagará al 
mes i año ,Fisco, en el plazo de cinco años, po\' clivi-

Ar't, 4,° Constitui('~il1 las eutmdas de la i delldos anualcs de un veinte pOI' ciento, 
Empre2a de Desngii.es: ¡ el ¡JI'ecio de las oboos i clemas cargas a 

1.0 El pl'oducto de la contdlJucion de que se refiere el ar't/culo C,o, abonando el 
desagües establecido por la lei de 19 de intcrcs de ocho por ciento anua~ ?n caso 
febrero d,e 1896, cuya cuota se Aja en el de demora en .el pago de cada dlvldenclo. 
dos por ciento sobre el valor de la pI'opie ú) Cuando dlchas obras no sean pl'oyec
dad en qua estuviel'e instalado este ser- tadas, iniciadas o terminadas dentro de 
vicio, siempre que dichJ valor no exceda los plazos reglamenlm'ios, 
de I!Íncuent:l pesos. Las cuentas del costo de las obras que 

1'or el e::cceso, solo podrá cobr.arse en ~o~st/'Uya ,el Fisco ~n c~nrorm~dad ~ lo~ 
la proporclon de uno por ciento enten- l\1CISOS a 1 b tendl'an mel'ito eJecutlvo, 1 

diéndose que la coniribucion comprenrle S~l cobranza se hará en la for~a e~tabI3: 
todos los (!osag-ües de una mic;ma propie- (Nla para el, c?br'o do las contrIbuCIOnes 1 

dad, En nlllgun caso la contribucion po- cnn el prlvdeJlo que corresponde a los 
dr'á bajar de-seis pesos al año, créditos fiscales procedentes do impues-

2.· Las demas entradas que proporcione tos devengados, 
el jira de la Empresa, . Af't. 7.° Ll1s instalaciones domiciliarias 

La conhbucion de desagües será co- de inmuebles fiscales se harán con los fon
brada ell, l,a l1}isma fOI'!na e-n que cobran dos que eom;ul~en los p/'esupu~stos jene
las mUllleJpnhdades el Impuesto de habe- I'ales de la naeiOl1 con esto obJeto. 
r~s.; i llegado cl,ea~o de l'eqll'~l'imiento ju- Art. ~,o Todo pr.opietar'i? para J~r<?~e
dIClal, el procedlmiCnto ejecutivo se ajus- d,er a ejecuta!: !a 11l:stalaelOn d0!lllcllIa
tará a I~s reglas especiales establecidas l'la. 'deberá ~o\¡cItar, en el,pla~o I for!TI a 
pOI' la lel para el cobl'o de dicho impuesto, reglamen!arla d~ l,a respectlv,a mspecclOn 

Para el cobro del impuesto de desagües los natoS1,1 condiCIOnes ,relattvas, a la co
se tom.:1ra como hase f~1 ava'ú,) que rijil rf'eSpf)ndl~nte alean,tal'li~8, haCIendo la 
para el Impuesto sobre Jo,; habsf'C's i el que) (~onstl'UcclOn en eonfol'U1ldail a ellas, 
15~ f\J{',no ¡J'1,a las ['f'opieda,1')f< eXllntas do! At,t. 9." Lo,; i njollicl'O:'I. inspecl'l\'es u 
!iH,i¡te ú.l ti ro" im pllSfltll, : ')1;rns empleadoe autorizados pRora diriji!' o 
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vijilar l?s trabajos domi.cilial'ios i su fun-l peso~ que c?nsulta la presente lei, í,Ia de 
cionamIento, tendrán libre acceso a los) dosetentos cmcuenta nul posos autorIzada 
inmuebles, acre?it~ndo permanentemc';lte ¡ p.or leí número 1,G79, en la forl?3: estab~e
el carüctel' quo mVIsten ante el dueüo, ]e- klda por el articulo 3.° de esta ultima lelo)) 
rente, ir;tquilino .0 quien 10 l'~i>res~nte, .í a ¡ Santiago, 18 de setiembre de 1905.-JBR 
hora~ comodas 1 oportunas I prevIO aVIso I MAN RIEsco. --Agustú. EdlUaJ'ds». 
segun los C¡¡sos. l 

:::;¡.s.e.op.u::-i?I'e.resistencia a.l~s visít:J.s¡ C.-<1Collcil1dadanos del 8011a<10 i de la Cámara 
domIcll1anas IndiCadas se pc(hra por me- > de Diputados: 

dio do la Inspec~¡on rcsrectiva el ausilio ¡ 
de la fuerza pública, que deberá ser acor-? Tengo el honor de ponol' en vuestro co
da~a por I~ autoridad competente, con ci-¡ ~lOcim~ento que, de acuel'?o cop el Conse
taclOn del mtel'esado. ]0 de Estado, ho resuelto lIlelUlr entl'e los 

Ar·t. 10. Los propietarios e inquilinos I asuntos d~ quo puede ocuparse el Con
deberán mantener en peI'l'edo estado (gl'OSO Nat:lonal en 01 actual pertodo de se
las instalaciones, siendo responsables de) siones estraol'dinarías, el pl'oyedo I'elati
las obstrucci'\l)es provenientes por ínfrac-) vo al plano de Chile. 
ciones a.l~s disposiciones I'eglamentariad Santiago, 20 de octubl'e de 1905.-Jlm-
del serVICIO. j MAN HIEsco.-Agustin Edwal'ds.» 

Art. 11. Quedarán sometidos, en cuan-) 
to I~s c?ncie:tlo,. rcspectiyamente, los) D. - «Conciudadanos del Seva<lo í de la Cámara 
prOpietarIOS e wqUllmos de IIlmuebles ur- ) de L'iputados: 
banas i los empresarios que in.tervengan I 
en las instalaciones del servicio domicilia-; Tellgo el hallO!' de poner en vuestro co
)'io, a las prescripciones de la menciona-( nacimiento que con est'l fecha he acepta
da rcglamentacion que se refiere a la for-<do la renuncia pt'esentada por don Juan 
ma, plazo i materiales de construccion; a ¡ Antonio Orrogo del cargo de Ministro de 
la inspeccion de las ob¡'''l.s; a la desinfec-) Estado en el Departamento del Interior i 
cíon i relleno de las acequias, fosas, etr,.;) he nombrado en su lugar a don Miguel 
i a la aplicaóon de multas que, hasta el! Cmchaga Tocornal. 
~fnim~m de cien pe~os, s~ ~stablezcan pOl:i Santiago, 21 de octubre de 1905.-JER
mfr[lC('lOneS a las lltspúslclOnes legales liMAN Rmsco.-Agustin Edwal'ds.)) 
reglamenbrias. i 

E.--«ConciudadallOS del :-lellado i ele la Cálllara 

Je Diputados: 

Art. 1~. El Presidente de la República ( 
quedanutorizado para concunir, con los! 
fondos qUtJ conceda la leí ele presupuestos) 
i en la misma propol'cion que la Munici- Tengo el honor de pone¡' en vuestro co
palidad de Talca, él. la lormacioll del nuevo nacimiento que con esta fecha he acepta
estado-rol de las l,ropledadcs urbanas, do las renuneias presentadas por los se
para la mejor percepcioll del impuesto de flores don Agust!n Edwal'ds, don Anto
desagües, debiendo considerarse el gasto nio Hunccus, don Antonio Subercaseaux 
eorrespondiente como parte de los de ad- Perez, don Luis Uribe ¡don EnI'Íque Vi· 
minb;tracion, a que so refiere el artIculo llegas de los cargos de Ministros de Es-
2.° para los efectos de su reemb~lso que ~ tado en lus d"ep.'1l'tamentos de Relaciones 
en dicho articulo se establece. Esteriores, Culto i Culonizacion, Justicia 

Art. 13. La lei de presupuestos consul- e Instt'Uceion Pública, Hacienda, Guerra 
tll'á anualmente las sumas necesarias i Marina e Industria i Obras Públicas i he 
para subvenir al cJmplemento de las dis- nombrado en su lugar a los señores don 
posiciones de la presento lei. Federico Pug::l Borne, don Guiller'mo Pin-

Art. 14. El Estadr; ret.endrá la admi- (to Agüero, don Belfot' Fernández, don 
nistracion de la Empresa de A~'ua PO_I l\Lmufll F(¡stel' Hec,ab1ÍITon i don José Ra
table en las mismas c0ndiciones que se- mon Guti~\r'l·e7., l'ospnetivarnente. 
flala la lei Ilúmero 1,m9, de 10 de setiern- Salltiago, 21 do octuhre oe 1905.-JBR-
bre de 1';)04" hasta. el reem?olso .total de '1AN HIESCJ. -Niguel C1'llchaga.n 
las sumas que tUVIere que InvertIr en las 
obras a que so refie['e la IlI'esente lei. F.-r'OIlCillrla.danos del Senado: 

Las rentas do dicha Empresa quedarán 
aredas al pago i amol'tizacion de la ~uma Estallfl0 V:1canto la scrlo sufragánea de 
de un millol} ilchocionto:; cillcuenta mil la Couee[!CiOll, he elejido para proveerla 
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al señor pi'esbitorü don Luis Enrique Iz
quierdo i Várgas, propuestu pOI' el Hono
rable Consej ) ,le Estado en el primer 
lugar de la terna fonnarh al efecto, 

Conocidus SGn los distinguidos mel"eci
mientas i aptitudes del señor Izquierdo i 
el acierto con que desempeña desde tiem
po atras el elevado cargo del Gobernadür 
Eclesiástico de ~lalparai:"o. 

piedad de doscientas sesenta hectáreas de 
terrenos fiscales ubicados al norte de la 
ciudad de Temuco. 

La Inspeecion Jenerál de Tierra~ p~ac
ticará la mensura de los terrenos mdICa
dos i fijará los deslindes correspondien
tes.» 

Santiago, 7 de octubre de 1905,-JER
MAN RIEsco. --Agustin Edwards.» 

H.-(\COllCiudadal108 del SOllado i de la Oámara 

de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro co
nocimiento la eleccion ['eferida para los 
efectos de Jo dispuesto en el número 3.° 
del artículo 30 de la Constitucion Política 
del Estado. La leí número 153, de ;) de enero de 

Santiago, 18 de octubr'e de 1005. -h:R- 1894, fija en cinco mil pesos alluales el 
MAN Rmsco, -lIgustin Edwards.) suddo del juez letrado del territorio de 

G,-«Concimladanos del Senado i de la U,ímara 
de Diputado~: 

Magallánes. 
La excesiva carestra~ de los medios de 

subsistencia en ese ter'I'itor'io, sus especia.
les condiciones de vida i la distancia del 

Las monJas de la Providencia de Te- centro de la RepúblIca, ponen de mani
muco han contribuido desde ha~e tiempo liesto que el sueldo asignado al cargo de 
a la I:ivilizaeion del indíjena con empeüo ¡juez letrado de Magallánes es hoi dia 
que el Gobiemo i el Congr'eso han recono- insufIciente. 
cido en diversas oportunidades. Los datos e:;tadisticos basados en el mo-

En efedo, han fundado en aquella ciu- vi miento de las causas del Juzgado de
dad un asilo que constituye por su cons- muesü"an que durante el año último ha 
truccion una de las obras mas importan- habido un mayor ingreso de seiscientas 
tes de la rejion austral. treinta i siete causas, tanto civiles como 

En ese asilo ¡'ecitJ1m educacion elemen- criminales, de las cuales corresponde un 
tal centenares de niños indíjonas que en- aumento de tr'e,scientas trece a las civiles 
vian sus padr'es para iniciarles cnlos prin- i de trescientas veinticuatro a las crimi
cipios de la civilizacioll. Ademas ne esa nales. 
educaeion, la" niñas se iniciall en labOl'es 'l\m10 pOI' la labor mater'ial que pesa 
propias de "iU sexo i lus hombres. aprcn- subl'c ese Juzgado, como por la calidad 
den a cultivar el campo cun pI'ucedimien- de lus asuntos yue en él se tramitan, que 
tos moderllos () se ded.ican a otros ramos exijell gran competencia i responsabilidad 
indu ... triales; i así es CUIllO la eivilizaciun en el que ejerce las delicadas funciones 
se difunde lenta pel'o ~cgurarnente entre de juez de ese territorio, creo que habria 
los indiús, purqtw los niiios vuelven a los conveniencia para el buell servicio público 
hogares i propagan entro los suyos los eIl elevar la renta de dicho funcionario a 
conocimientos ¡¡dquiridos i las tendeneias la suma de siete mil quinientos pesos 
morales que !levan inculcada¡;. alluales. 

El Erario contribuye anualmente al 80S- La Corte de Apelaciones de Valparaiso, 
tenimiento del asilo, pero el desarrollo a quien consultó p¡'eviamente el Gobierno, 
siempre creciente del instituto i el aumen- le :nformó que estimaba equitativo i justo 
to progresivo de sus necesidades respl3cto aumentar, por lo ménos, a la cantidad in
a los asilados aconsejan prestar una ayu- dicada el sueldo de juez letrado de Maga
da mas eficaz i positiva que permita a '!as llánes. 
monjas sostener el establecimiento con La desig'lJaldad que se observa entre 
recUI'SOS propios i con mayor economla la renta de que gozan actualmente i la 
para el Estado, que perciben los demas funcionarios del 

Por estas (~onsideraciones, i oido el Con- mismo territorio, dada la jerarqu1a i el 
sejo de Estado. tengo el honor de someter rango que cOl'responde al poder judicial 
a vuest¡'a aprobacion el siguiente en nuestro mecanismo administrativo, 

PROYECTO DE LEl: 
justitica sobradamente el aumento de suel
do que os propongo, 

«Articulo único,- Concédese a las mon- Fundado en estas consideraciones, oído 
jas de la Providencia de Temuco la pl'O- (el CUllsejo de Estado i con su acuerdo 
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para incluir en el presente pl'Oyeeto entre) ~itios 1 a 6 de la manzana XIV, ubicados 
los de que puede ocupa/'se el Cungreso! entre las calles de Blanco, Bellavista i la 
Nacional en el actual periodo de sesiones\ prolongacion de la Avenida Brasil, con 
estraol'dinarias, tengo el honor de some-l arreglu al plano levantado en 1903 por el 
ter a vuestra aprobacion el siguie;¡te ¡ injeniero don Enrique Gimport. 

i Art. 2.° La construceion correrá a car-
PROYECTO DE l.EI: \ go de la autoridad eclesiástica, la cual 

i deberá someler a la aprobacion del Go
,«~rtí~Ulo.,~n.ico -' EI.jU~Z lotrad(? de M~-I¡ bienlO los plano:, d.e la .o?r~ ,dentro del 

ga~la.nes goza, á del s~eko de Ci,ote mtl plazo de un año, I doLera HllCmr los tra
qu:mentos pesos anua,es». ba.ios seis meses despues que aquellos 

Santiago, 13 de octubre de lfJ05. -JER ; seal! aprobados. 
MAN J{,IE:;cJ.-Antonio Humeus.» ~ Art. 3.° Estas disposiciones quedarán 

!.-«Conciud"danos del Senado i de la Cálllara 
de Diputados: 

Una de las disposiciones testamentarias 
de don Agustin Edwurds Ross estableció 
un legado de trescientos mil pesos, que 
se destinarían a la constl'Uceion de un 
templo en la ciudad de Valparaiso. 

El lltmo. i Rvdmo. Al'zobispu de Sall
tiago ha manifestado al Gobicl"Ilo la aspi
racion .ienoral del pueblo de Valparaiso, 
condensada en Ulla peticioll do muchas 
distinguidas seiioras, acojida en los tér-

'sin efecto si .no se presentan los planos o 
inieian los tr'abaj os dentro de estos plazos.» 

Santiago, 18 de octubre de 1905.-JER
MAN Rmsco.'- A. Subercaseau.?: Pérez.» 

2.° Del siguiente oficio: 

«Concepcion, 13 de octubre de 1905. 
-'rengo el honor de remitir a V. E. un 
ejemplar del presupuesto de entradas i 
gast,)s de esta comuna para 1906. 

Dios guarde a V. E.-Zenon Herre
r'h G.» 

minos mas favombles por el Intendente 3.° Del siguiente oficio del Tribunal de 
respectivo, que desea !-l0seo¡' un tem plo Ouentas: 
que I'espowia a la importancia i cu~tllra 
de la segunda ciudad do la Hepública. «Santiago, 16 de octubre de 1905.-

En efecto, la suma de que plle(le ui:-¡)o- El M' . t·' d G 1 't'd 
I 

. . InlS (~1"lO e uerra la rerm l· (¡ a 
nerso a canza al presente Cl cer(~a de OUI- , . 
niento,., mil pesos, i eon ella pod¡'ia lev'an-; este TrIbunal, para ,la torna de razon~ el 
tarse una COllstr'uceiOll que l'espondiera a I supremo decretu numero 1,002 seCCIOn 
necesidades del órdell indi;:ad() en la ciu-; 1.a, de ~9 de setiembre próximo pas¿.¡do. 
dad d.e y~lparais<? i que ai mismo Lempo; Ente dt.:creto ordella que las tesorerías 
con,stltull'la «;ll meJur de sus ~emplos. ,. fi:;eales de Santiagu, Talea i Ooncepcion 

El lItmo. I Rvdmo. ArzobiSpo ha ~o!l-', t· l' L' d J 11 111' IV . d ., en reuuell a o:; JOtes e ,t 1 
Clt~o un terrellO, de prOPiedad tJsGal" • ,0 ", . > • , •. >, •• , '., 

ubICado en el comienzo de la A venida zona:; nllhtales, lespectnumente, las can-
Brasil, entre las calles de Blanco i Aveni- tidadcs de mil quinientos pesos al pri
da El'rázuriz, como el único que por su mero i de quinientos pesos ca.da uno de 
situacion ~eI"vjria para levantar esta COIlS- los otros, para que atienda a. la fa.brica
trucclOn,l el lntendentp. de Valpal'aiso, cÍon de herraduras i clavos a fin de ase
por su parte, ~a informado qu~ dicho. te- gurar el servicio de los cu~rpos de caba. 
rret~nO 'mlOe.P,',?tdl'ldae tenetr un des

d
t1l1o ~eJor. \lería durante los ejercicios de campaña 

.lJ o es as c,)nSI eraClOnes, d b' 'fi ' . 
oido el Consejo de Estado, i con ~u acuer- gue e eran ven carse ~roxlmamente, e 
do para que sea tratado en las actuales 11l1p~ta e~tas sumas al ltem 1.~2 de la 
seSIOnes estraordinarias, tengo el honor partIda 6,a del presupuesto vlJente de 
de someteros el ~iguiente Guerra, 

PROYECTI) DE LE1: 

«Art. 1.0 Destllla!:!e a la construccion 
de un templo, que se llevará a efecto con 
los fondos legados para ,'ste objeto pOI' el 
señor dou p. gustiu Edwal'ds Hoss, lus 

La Oorte de Cuentas hizo al Presi
dente de la República la representacion 
prescrita por la lei de 20 de enero de 
1888, porque segun consta de la anota .. 
cion puesta por la Direccion .J eneral de 
Oontabilidad, al hacer la refrendacion del 
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gasto que este decreto autoriza, el ítem lo que solicitamos considerando su bondad 
a que se imputa está excedido i la Corte para servir a quien le pide justicia. 
estima que este exceso no se encuentra Lo saludan con todo respeto sus aten
comprendido en llinguno de los l3asos i tos i seguros sel'vidores.---lsaías Baha
contemplados en el artículo 14 de la lei imonde.-E1'nesto iMontafía, oficial del Re
de 16 de setiembre de 1884. Ijistro Civil.-l. Gabriel Oyarzun.-Brau-

El Presidente de la República hn. te- lio Nava1To, ayudante.--J. Daniel Pérez 
nido a bien insistir en que se tome razon O.-Ficlel Alvarado, preceptor.-Olegario 
del mencionado decreto, i se ha procedi~ Montano.-Juan E. Harria, comercian
do a esta formalidad en cumplimiento a te.-Antonio 1~lontaf¡a, cumerciante.
las disposiciones legales que la ordenan. Sixto Bahamoncle, comerciante.-Loreto 

La Corte de Cuentas acordó poner en Bahamoncle, comerciante.-Fructuoso 
conocimiento del COlJgrmiO el oecreto, Sánc1wz.-Silvino Bahamoncle.-Marcos 
objetado i el que oroen'a totuar razon oe i Vcí¡'gas, comerciante.---.Afa·nuel Montaña, 
él, en virtud de lo dispuesto en el mime- comerciante.- Jesus A. Vcí1'gas.-José 
ro X del artículo 5.° de la lei de 20 de JYf1"randa.-Fl'ancisco Bahamonde -An
enero de 1888. tonioBa1Tía.~-Ernilio Barría.-José Nie· 

Adjunto remito a V. E. copia autori- ves Navct?'To.-Juan Antonio OJeda." 
zada de los decretos i de la representa- b) «Santiago, 24 de octubre de 1905.-
cion de la Corte de Cuentas. Excelentísimo Señor: Tengo el honor de 

Dios guarde a V. E.-~Antol1io J. Vial.» pedir que la carta i certificados adjuntos, 
4.° De los siguientes oficios del señor que me ha dirijido el distinguido vecino 

Senador don Ramon R. Rozas: de Calbuco don Félix Bustamante, sean 
" . remitidos para su consideracion al señor 

a) Sa~I~lago, 1G deoctubrc.de 1905.- Ministro de Instruccion Pública. 
ExcelentlSll11l. Señor: Los veCInOS de Te-lO' d V E R R R 

1 d lOS O'uar e a . .-- amo n . ozas 
naun, en e epartamento de Ancuo, so- S d b Il'h ' 
}"t l . t l' d l fi' ena 01' por -- anqUl ue.» lCI an a pronta 1I1S a aC1011 e a o ICHla ., 
telegráfica consultada para aquel lugar . La carta I ~ertIfic~dos. a que hace ~cn
en el ítem 2772 de la partida 81 del pre- Clon el anterIOr OfiCIO dICen como sIgue: 
supuesto vijente, i con tal objoto me han «Oalbueo, 10 de octubre de] 905.-Se
dirijido la cOlllunicacíon adjunt:t} que pre- flor don Ramon R. Rozas.-Santiago.
sento al Senado para que sea remitida al Honorabie señor: Abusando de su in que .. 
señor Mini'3tro del Interior. brantable buena voluntad para servir los 

Dios guarde a V. E,-RA~ION H Ho- intereses de los hijos de esta provincia 
ZAS, Senador de Llanquihue." me tomo la liberta? de dirijirle .Ia pre-

La solicitud a que se refiere el oficio sente a la que le adJunto l?~ certIfica?os 
anterior dice corno siO'ue: t:mdente~ a probar que mI casa-ha~lta-

1'> ClOn ha SIdo ocupada para que funCIOne 
"Tenaun, 21 de flgosto de 1905.-Se- la escuela de niños número 2 de este de

ñor Senador don Ramon Ricardo Rozas. partamento, desde ellO de junio del año 
-Santiago.-Respetado señor: Los sus- 1903 hasta el 7 de junio del corriente 
oritos, vecinos de Tenalln, departamento año. 
de Ancud, con todo reRpeto rogamos se He recibido el cánon de arriendo solo 
digne prestarnos su coopcmcion para con- hasta el 1. o de enero del año 190·1 estan
seguir, de quien en rr8spnndil, la pronta do insoluto lo restante, porque el señor 
instalacion do la oficin.<t telegráfioa de es- Gobernador no quiere recabar el pago. 
te lugar, que fué creada En el presente La casa ha sido arrendada i se me pagó 
año. el dnon de quince pesos mensuales, de 

La causa. mayor gne nos induce solici- modo que lo que se me debe son doscien
<tal' a Ud. su apoyo, es que estamos se- tos cincuenta i ocho pesos cincuenta cen
guros no::; ha de vil' eon j u~Lieia i clm:':luguir ta v o::; , 
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Quedaria de usted eternamente agra
decido inclinara su poderosa influencia :t 
mi favor i obtuviera el pago de dicha can
tidad. 

Agradeciéndole anticipadamente, me 
es muí grato suscribirril'J de usted su hu
milde servidor.-Féíix Bustamante.» 

«Señor Tesorero Fiscal: Suplico a Ud. 
tenga a bien dar al pié de la presento un 
certificado en el que conste que de:-;de el 
mes dü enero del año 1304 esa Tesorería 
no me ha pagado el cállon de arrenda
miento de mi casa-habitacion en que fun-

De los profesores del Liceo de Con
cepcion, en que piden aumento de sueldo; 

De don Herrnann Eberhard í don Au· 
gusto Kark en que rectifican las aprecia
ciones de la presentada el 29 de agosto 
próximo pasado, por vecinos de Valpa· 
raiso con relacion al mensaje de S. E. el 
Presidente do la Hepública en que inicia 
un proyecto de lei para vender en priva. 
do los lotes de tierra número 7,8 i 20 de 
Ultima Esperanza. 

INCIDENTES 

cionó la escuela número ~ de hombres Programa uliui8tcrial 
de este departamento, hasta el 7 del pre- N •• 

sente jUllio de 1905. ! El.sellor (iHUCHAGA (Mllllstro dd 
Por le que suplico a Ud. teuga a bien \ ~nterlOr).-.-EIl ll1otlwntos en que tantos 

darme el certificado que solicito. 1 tUIl_ vanad.os problemas preocupa..n.la. 
Es gracin. -Fél/:x Bnsiamrmfc.» ate.nclOn llaclOn:tl, llega ~l actual ~Has

teno a. compartir C011 S. E. el PreSIdente 
«Tesorería .b'iscal de Carellll'\pu.-- de la Hepública las breas del Gobierno. 

Calbuco, 30 de junio de 1005.-El Teso- Las aspiraciones de que nos sentimos 
re ro Fiscal, certifica: que esta Tesorería, al1imados para cooperar al progreso del 
n~ ha pagado los cánones?~ al'renda-:pais contribuirán a aumentar las enerjías 
mIento tJ, que se refiere el ::;o]¡Cltante don; ele nuestras fuerzas. 
Félix Bustamante.-B,'. Castroo» Con la confianza de S. E. el Presiden-

«Subdelegacion 6."-EI Rosario, 12 de te de la Hepública i ele agrupaci(Jnes po
junio de 1905.-Esta subclelegacion cer- líticas .ql1~ cu;ntan con nHt~r~ria parl~. 
titica que la escuela de hombres lIúmero" l1?entana, I allltlla~OS del decidido propo-
2 del Rosario ha funcionado en casa de! SIto de respetar I hacer respetar IOii 
don Félix Bustamuute, desde ellO de) derechos que p:wa todo;,; garantizan la 
juuio del año 1903 basta el 7 de juino de j COllstitucion i las leyes, esperamos no 
1905. habrán de suscitarse tropiezos en nues-

Es cuanto certifieo a. pcticioll del soli- tras labores. 
(litante Bustamaute, ~- COn/°ado Dit· Está, próxima una jornada electoral i 
zel R.») los partiJos se aprestltll a la lucha. El 

«Escuela de hombres número 2 ele Ca. Ministerio considera que todos los ciuda
relmapu.-El preceptor que suscribe cor- danos tienen derecho para exijir da los 
tifica que esta escuela fué colocada en poderes públicos la lllas estricta impal'~ 
casa de don .Félix Bustamante por dis- ciaJidad en las elecciones; i osM resuelto 
posicion del señor Gobernador ellO de a amparar ese derecho. 
junio de 1903 i retirada hoi por órelon del. L'1 intervencion gubernativa en los 

- •. 10 1 f 1 ~ 1 l' act.ls el(~ctorales ni la, acco,. tan ni la de-mIsmo se1l0r (':q)(~( J(:t cnn eCda J ((:" 

1 E ' 1 1 1 sean 1'18 l):u-ti,lo" a que tenemos la. hunnt mes actlla. !l re~ ~ll1Jell, ::1 escuela la . 
-d d I B de pertenecer, ni la servirán un solo mo-

permanecl o en casa e señor IJsta- . mento ni el ·Mioistro del Ioterior ni nin 
mante desde ellOdejuníode 19031usta· 

O"uno de los miembros del Gabinete. Es-el 7 de junio de 1905. ,.., 
El R 

. d - d J A tamos seguros de rpA,lizar en estA, materia 
osano,7 e jnnlO e 1905.-. . los pr(lp~~"itoR firmes de S. E. el Presi~ 

Alva'J'adoo» dente de la H.\~l)(i1)lica. S( ha elevado el 
0.0 De las siguielltes solicitudes: nivel intelectual del país, por otra parte; 

'1 
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i los ciudadanos, conscientes de sus dere
. cbos, sabrían reprimirla. 

Nos halaga la idea que el Congreso 
Nacional habrá de prestar su aprobacion 
a tantos proyectos urjentcs que vienen 
esperándola de tiempo atras. 

Entre ellos figura en primer término 
el que está encaminado a impedir las dua
lidades en h., elecciones porlamentarias. 

Impulsaremos el despacho de los pro 
yectos que mejoran la viabi'idad jenera] 
i arreglos de nuestros puertos; estudiare
mos las necelSidades de nuestra marina; 
prestaremos atencion pre~erente a los 
servicios de policía, fJlf'jor3ndo las condi
ciones tan deficientes en que trabaja su 
personal i aumentando sus cuadros hasta 
constituirla en absoluta garantía de la 
tranquilidad pública. 

Sucesos que la capital acaLa de pre~ 
sénciar i que no deben repetirse, aconse
jan una dedicacion especial a este ramo 
del servicio. Anuncia desde luego el Mi
nisterio que solicitará en primera 0portu
nidad el despacho del proyecto de lei de 
retiro para las policías. N os intereeare
mos, por cierto, por los proyectos de 
creaCiOlJ de Cajas de Ahorro i Cajas de 
Retiro para los empleados públicí>s, i por 
los relacionados con la lejislacion obrera; 
i pondremos empeño en la repreSlOl1 elJér
jica de la criminalidad, introduciendo re
formas en el sistema carcelario i en el 
procedimiento judicial. 

Escusado es decir que el Gabinete con
tinuará .\a política tradicional, con que el 
Gobierno de Chile ha dirijido sus rela 
ciones internacionales, especialmente en 
cuanto :::e refieren a estrechar los víncu
los de comun interes entre los paises 
americanos, i a los relacionados con la 
Hacienda pública, introduciendo severas 
economías en los gastos del Erario, a fin, 
no solo de nivelar los presupuestos, sino 
de aprovechar nuestras rentas en obras 
púbItcas reprodoctivus. La situacion de 
la Hacienda pública nos permite impulsar 
de!>idamente el progreso material del 
pals. 

Nue~tros propósitos, corno se ve, son 
de trabajo, i nuesha intencion es hon
rada. 

Esperamos que el Congreso nos acom
pañe en la realizacion de este programa. 

El señC'r TOCORNAL.-El Ministe
rio de agosto, que, dadas las condiciones 
en que se formó, no pudo wr sino de ca
rácter transitorio, ha cumplido su propó
sito de retirarse luego que se organizara 
una mayoría parlamentaria suficiente. 

Los estimables caballeros que, apoyán
dose en esa mayoría, han venido a reem
plazarlo, cuentan con las simpaUas i la 
confianza de la represelltacion conserv!\, 
dora en esta C,tmara i tendrán su mas 
decidido concurso. 

El programa de Gobierno a que acaba 
de dar lectura el señor Ministro dol Inte
rior merece nuestra completa aceptacion 
i, en cuanto de ellos dependa, abrigamos 
la seguridad de que se cumplirá fielmen. 
te. No será uno de tantos programas de 
papel que 110 tarda en llevarE'e el viento 
de las pasiones o de los intereses de par· 
tido. 

El señor Ministro nos ha dicho que el 
3ctU:>! Millisterio será bolo de trabajo, 
que respetará ¡hará respct.lr los Jerechos 
que garantizan la Constitucioll i las leyes, 
que observará la mas estricta imparCiali
dad en la próxima jornada electoral. No 
será Ministerio de combate. 

He ahí, seiíor Presidente, declaracio
nes que recibirá con aplauso el pais ente
ro, cansado como está de luchas partida
ristas, de el:'tériles contitndas de doctri~ 
na, anhelante de administracion laborio .. 
SH, séria ¡correcta. 

Mas allá del cam ¡JO algo nebuloso de 
las cuestiones doctrinarias, se presenta un 
campo vastísimo a la iniciativa ministe
rial i a la labor del Congreso. 

En eS3 campo neutral, despejado i fe
cundo, pueden todos los hombres de bue
na voluntad, cualquiera que sea su ban
dera política o su creencia relijiosa, uni~ 
sus intelijentes i patrióticos esfuerzos
para labrar en breve tiempo el adelanto 
i bienestar de Chile, i así, al celebrar eu 
época ya mui cercana, el primer aniver .. · 
sario secular de nuestra gloriosa inde ... 
pendencia, podremos enorgullecernos de 
ser una de las nacioí.les mas prósperas i, 
felices. 
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El señor BALMACEDA.-Los libe- en el Congreso lA. verdadera representa
rales democrátícos que nos santamos en cion del pais. 
estos bancos miramos complacidos la 01'- Dejo la palabra reiterando la espresion 
ganizacion del actual Ministerio. A nues- de nuestra confianza i de todo nuestro 
tro juicio, él corresponde al órüoóln de concurso pA.ra el Ministerio que se acaba 
ideas de la mayoría parlamentaria, cir~ de nrganizar. 
cunstancia a que, sin acuerdo con nues- El señor BANNEN.-N o creia, señor 
tros preceptos constitucionales establecí- Presidente, que el Senado celebrara se
das, no correspondia el anterior. sion hoi: porque, realmente, en medio de 

Nosotros consideramos que las distin- la consternacion pública que pesa honda
guidas personas que lo forman son bastan- mente sobre todos los ánimos, a conse
te conocidas en el pais por su competen- cuencia de los luctuosos sucesos de que 
cia i su versacion administrativa para ha sido víctima la capital de la República, 
esperar de ellas cumplido éxito en su mi- no me parecia prudente ni siquiera posi. 
sion. Las promesas que acaba de hacer el ble, miéntras los espíritus no se tranqui
señor Ministro del Interior COHespon- lizaran, el que nos ocupáramos de otros 
den a un verdadero programa de Go'" negocios, i mucho ménos de negocios po· 
bierno. Dentro del plan que se propone líticos, de los que, necesariamente, se 
Su Señoría, hai sobrado fundamento para veria la Cámara en el caso de ocuparse 
esperar que el Gobierno podrá realizar en su plimera sesion, por la presentaclOn 
muchas útiles reformas i qne tomará ¡as del nuevo Ministorio. 
medidas mas acertadas para encarrilar la En esta creencia, no habia podido pen
administracion del pais por la vía normal sal' en dar respuesta al discurso-progra
del progreso. ma del señor Ministro del Interior, i, 

Los lamentables sucesos que acaba de naturalrr:ente, no me he preocupado tam
presenciar la capital de Chile han dado poco de consultar la opinion de mi'3 ca
ya ocasion al señor Ministro del Interior rrelijionarios. 
para prometernos que se estudiarán con Me encuentro, pues, solo en estos ban
la debida prudencia i atencion estos pro- cos, i la opinion que manifestaré será 
blemas que interesan a todas las clases esclusivamente ~ersonal. 
sociales, abordándolos dentro de un cri.... El programa ministerial que acaba de 
terio de perfecta justicia, sin que la pre- oir la Cámara, no es sino una repeticion 
sion de la fuerza ni los excesos de la vio- f~. todos los document~s de ~st.e jénero; 
leneia sean parte para adoptar medidas a" promesas q~e el sellor MInlStr? nos 
que pudieran resultar desacertadas. < hace, son las rmsmas que hemos ~l~O a 

• . > todos sus antecesores. El nuevo MInH·te-
. En. cuanto a los pr?p.ósltos del MI .... ! rio promete trabajar por el bienestar i el 

msterlO respecto a la p;oxuna lucha .elec-) progreso del pais, declara que cumplirá i 
toral, no po?emos. menos que sentirnos i hará cumplir la Constitucion i las leyes, 
gra.tamente Im~reSIO~a?OS con las dec}a- asegura que velará por la correcta inver
raCiones del senor MInistro del Int.:mor. sion de los caudales públicos. Es el mis-

Los liberales democráticos juzgamos mo programa escrito de todos los Minis
que no es lícito a los hombres de Gobier- terios. Ninguno podria declarar que es
no intervenir en las eontiend.ls electora- torbará el progreso i bienestar del pais, 
les con una partipacion que pueda des que infrinjirá la Constitucion i las leyes, 
viar la libre i correcta emisÍon del sufra- que hará una inversion indebida de las 
jio popular. De manera que, cuando el rentas nacionales. N o hai, pues, nada en 
señor Ministro del Interior nos promete d programa que acabamos de oir que no 
garantir a todos los ciudadano~ en el sea la repeticion literal de todos los pro ... 
ejercicio de sus derechos electorales, no gramas ministeriales. 
podemos ménos que aplaudirlo i alentar- Sin embargo, una parte de ese progra
lo en ese camino, que nos permitirá tener mt:l., una de esas promeoas, me ha llamado 
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la atencion i es la que me mueve a deci~' estar presentes, no habrían concurrido a 
unas cuantas palabras. operar ese cambio. 

El sellor Ministro nos ha hablado de Así es que ese acontecirniento no re-
garantías electorales, de rCsp2to al sufra- fleja la opinion de la mayoría de la Ho-
jio pop:llar. norable nünara de Diputados. 

En Vt rdad, aun cuando esto cRbe en 1 si miramos a esta otra rama del Con-
todo programa de Gobierno, ya que no greso, veremos que no se ha verificado 
se concibe un Ministerio que no prometa cambio alguno en la antigua situacion. 
lo mismo, hai, en las circunstancias ac~ Nuestra Mesa se compone de las mismas 
tuales, algo que llama especialmente la personas que ántes la componian, de es~ 
atencion. tas mismas personas que pertenecen, se-

¿Cuál es el verdadero espíritu de esta gun dicen, al partido lib3ral. 
promesa, en qué sentido deben tomarse Esa mayoría, pues, que echó VJr tit:
lé1.s palabras del sefíor Ministro, cuál e¡.; rra al Gabinete de administracion, no se 
su significado político? divisa. 

Para descifrar esto, es necesario remon- Lo que sí se ve es que los dos partidos 
tarse al Ministerio anterior. políticos que acordaron el pacto electoral, 

El Gabinete pasado fué un Gabinete son los que han ido al Gobierno. 
de administracion, sin exacta representa· 1 i con qué objeto? ¿Con qué propósito 
cían de partidos políticos: fué un Gabi- político? i1rán esos p:trtidos, unidos por 
nete neutral. un pacto electoral, a respetar la libertad 

Su formacion so debió a la segregacion electoral? 
de la alianza liberal de uno de los pal'ti~ 
dos que apoyaban al Ministerio anterior. 
I al t'ormar¡.;e, no contó con rnayoría sufi 
ciente i por eso fué organizado como un 
Gabinete de administracioll. 

En reemplazo de la antigua mayoría 
se formó una agrupacion política com~ 
puesta de dos partidos, agrupacior. que 
tuvo como base un pacto de carácter 
electoral. 

l'laturalmente, es de suponer que, si 
cayó ese :i\1inisterÍo de administracion, es 
porque esta flgrupacion ha llegado a te 
ner una mayoría que pueda darnos un 
Gobierno estable. Pero yo, en verdad, j 
a pesar de lo quo nos ha dicho el señor 
Ministro i repetido los honorables Sena· 
dores que ha.n contestad,) su discurso, no 
creo que exista eEla mAyoría, no la veo, i 
encuentro la situacion política tan inc~er
ta como úntes. 

El único acontecimiento parlamentario 
ocurrido últimamente i que pudiera dar 
base a una idea contraria, seria la elec
cion de Mesa en la Honorable Cá.mara 
de Diputados, que trajo un cambio de 
hombres para la direccion de sus debates. 
Pero ese cambio fué provocado por una 
mayoría ocasi"nal, debida. a la ausencia 
de muchos honorablei:> Diputados que, al 

• 

Conocidas estas circunstanc!as, cono
cido el pacto que los liga., pacto de ca· 
rácter esencialmente electoral, i cuyo 
único objeto es su propio triunfo en las 
próximas e18ccioncs, me parece que hai 
derecho para poner en duda la sinceri
dad del programa ministerial en esta 
parte: 

A la verdad, la fOrlllé1cio!1 de esto Ga· 
binete no parece perseguir otro propósito 
que el de ejercitar las influencias guber. 
nativas en las próximas elecciones, sien
do así, en vez de defensa, una verdadera 
amenaza a la libertad electoral i a la co
rreccioll i legalidad en la renovacion de 
los poderes públicos. 1 quién sabe si 
tambien un verdadero peligro para la 
tranquila emision del sufrajio i para la 
tranquilidad pública, como los sucesos re
cientes acaecidos en Santiago dan dere
cho p'lra pensarlo! 

En vista, pues, de estas circunstancias, 
que, por una parte, no Jan al Ministerio 
una mayoría que lo haga estable, i que 
por la otra le quitan gran parte de su 
valor al programa ministerial, dicho sea 
con perdon del honorable Ministro del 
Interior, a lo ménos en lo que se refiere 
a la prescindencia electoral, no puedo mé· 
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nos de manifestar que el Gabinete no me 
inspira confianza. 

Cooperaré, sin embargo, a su labor en 
todo aquello que tenga por base los in
tereses nacionales, porque el patriotis-.; 
mo así me lo exije, pero en todo lo de
mas conservaré lui papel de fiscaliztHlol', 
repitiendo que, sobre todo, en l\H\,teria 
de procedimiento:,; electorales, el actual 
Ministerio no me inspira confianza. al· 
guna. 

Sucesos de Santiago 

El señor CRUOHAGA (Ministro del 
Interior).-Ha sido sensible, señor Pl'e
sidente, para este Ministerio entrar al 
ejercicio de sus funciones, justamente 
cuando producida una situacion, a Id. cual 
no habia concurrido, se encontraba el 
Gobierno con mui pocos elementos para 
poder sofocar, como era de su deber, las 
rnanifestaciones tumultuosas que con jus .. 
ta indignacion ha rechazado la opinion pú
blica. El Ministerio en esta materia ha
ce prc:,ente al honorable Senador el he
eho no desconocido de Su SerlOría de que 
se hizo cargo de su puesto el dia sibado, 

El señor BANNEN .-Pasando a otro cuandc estaba producida ya la situacion 
asunto, señor Presidente, que es de la a que se ha rcfl~rido Su SefíofÍa. 
mas dolorosa actualidad, qui'Jl'o !I pru\'C;- E~'cuscl(lo es deeÍr que esto Mini¡;terio, 
chal' la circun::;tancia de csbr COtl la pa,· de:"dc entóllce::; husta este momento, ha 
labra para decir unas pocn,s sobre 10:3 tris- dedicado toda su a~encion a tomar las 
tes sucesos acaecidos en Santiag·o en es .. tlledidas que le ha sido p,1sible, dentro de 
tos dos ültiulOs dias. los escasos elementos de que disponía. 

Al llamar la atencion del Gobierno i, La policía de Santiago fué en los prime
del Senado sobre esto, creo cumplir un' ro'! momentos la (¡nica custodia de que 
deber como representante del pueblo. disponia In ciudad, i me es grato dejar 

Esos lamentables sucesos no son sino eOllstancia de que el personal de jefes, 
la consecuencia de la dcsorg:túizaeion oficiales i tropa ha hecho todo lo posible 
del pais, de la administracion, del Go para restablecer la tranquilidad profun-
biCI'no. Jumente perturbada. 

Lo sucedido acusa una falta de previo La ciudad de Saritiago ha podido con-
sion censurable, por cuanto naeb puede tal' tamblen en esta grave emerjencilt con 
justificar el hecho de hacer salir toda" el precioso concurso del Cuerpo de Bom
las troplts, dejando ::¡, la capital completa- ,boros, tan conocido j tan apreciltdo por 
mente desarmada. : el público, que se preselltó gustoso a se-

Se han dejado sin custodia los cuar- I cuudar la accion de la polieía, contribu
teles, Jos oüpósitos de armas; i hasta el: yendo poclerosamel1 te con su presencia a 
palacio de la Moneda, solo tenia por toda ¡ n preiguar los ánimos. 
guardia a cuatro soldados con arma Los vecinos de Santiago, la parte mas 
blanca. escojida de nuestra sociedad, i la juven-

Por eso se hizo imposible imponerse a tud, siempre dispuesta a ponerse al ser
Ias turbas, i la guardia de la Moneda se ¡ vicio de toda obra jenerosa, acudieron 
vió impedida de rechazar una turba) con todo apresuramiento a cooperar al 
q.ue amenazaba. penetrar en los int~- p'e,st~blecim,iellt? del ó~den. L~ opinion 
l'~ores del PalacIO, Hubo, seüor PresI- < publtca esta satIsfecha, 1 la gratItud de la 
dente, flue cerrar las pucrta,~, COII\O se~s()cicclad de Santiago es manifiesta i sell

hace cuando se quiero defender una ea!';n ~ tida. 
particular. Esto es, sencillamente, vcr-lLa trallCll1iliflad, ,'uedo asegurarlo Se
gonzoso. Pr'otestando de este procedí- 001' Presidente, está ya completamente 
miento, me permito rogar al señor Minis- restablecida. Desde el primer momento 
tro dé una e;;plicacioll satisfactoria que ¡ el Gobierno envi() órden telegnífica a la 
t:·.~nqudice 3.1 país i que vuel.v~ :ll pres- lJire?ciol1. de hs I~Jnlli()h.ras a hll de que 
tlJl0 al Gnblt~rno que "e ha lll101!Hl" en ,..e dH~pu';lera el lllmednüo regNso ud 
t"n r"tale!! cil'(l\J.m!tp,noiQl!' \ ~ontinJente que terminaba eu ixu3truocion 
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rilit~~~r:~l::~i~~~~~~~~~~drán~~:eali- idu~id:~~:~;royec~o apro?ado por .el 
zarse, por cuanto la mayor parte de las Senado, relatI~o ?- la II1s.tala?I~? en ChIle 
fuerzas que en ellas iban a tomar parte de U? estable~mllento slderurJIco. . 
han regresado a Santiago o vienen en DICe el OfiCIO de la Cámara de Dlpu-
camino. T'lmbien se ha ordenado que tados: 
parte de estas tropas contribuyan a re· «Santiago, 31 de agosto de 1905. -El 
forzar la guarnicion de Valparaiso, por proyecto de lei, aorobado por el Honora
lo que pudiera suceder... ble Senado, que autoriza al Presidente de 

Es consolador dar tes~l~omo I d~ que la República para contratar c?n el señor 
en todas partes la tranqUIlIdad publIca es Abel Eujenio Carbonel, o qUIen sus de
completa. Oreo que no está demas repe· rechos represente, la instalac¡on d~ un 
tir al Honorable Senado, despues de lo establecimiento siderúrjico, ha sido tamo 
ocurrido, Que el Ministerio se ha~á un bien aprobado por la Cámara de Diput~
deber de dedicar preferente atenCJon a dos con las m()dific~ciones que a con tI 
estudiar las causas que orijinau estos fre- nuacio!1 se espresan: 
cuentes levalltamientos, i procurará tomar 
las medidQs necesarias a fin de consegui!' En el artículo 9. o se ha reemplazado en 
llevar la tranquilidad de un modo defini- el inciso 1.0 la palabra. «hubiere» por 
tivo a nuestros conciudadanos Por ahora, «hubieren.» 
es incuestionablernente el primer deber En el artículo 11 se ha modificado la 
del Gobierno prestar toda suatencion al frase inicial del núrn2ro ~. o en la forma 
restablecimiento de la tranquilidad social. siguiente: 
A este fin el Gobierno ha estimado conve- «2.0 El dcreeho de esplotar, durante 
niente i ya lo ha decretado así, haciendo treinta aflos, h;:tsta ochenta mil hectáreas 
u:;;o de Ulla facultad legal, prorrogar por de bosques fiscales, etc.» 
treinta dias el acuartelá,miento de 10;3 1 se ha agregado al final del mismo 
conscriptos. . . artículo el siguiente inciso nuevo: 

Se ha estimado convenIente tambIen «Las concesiones que por este artículo 
comisionar un Ministro de la Corte para se otorgan al señor Carbonel no podrán 
que instruya el l"roceso de los hdchos destinarse a un objeto estrd.ño al de esta 
que se han pro~ucido, a fin de ~nquirir a lei.» 
fondo lo que haI sobre el partIcular. Ir En el artíeulo 14 se ha reemplazado 
al fondo de las cosas, para averiguar el la frase que dice: «no estuviere en acti-· 
oríjen, esa es la necesidad. Protesto, pues, vidad», por la siguiente: «no estuviere 
señor Presidente, r¡ue es nuestra absolu- éste en actividad.» 
ta decision estudia}' el problema que estos El artículo 15 se ha modificado en los 
disturbios h.'.n planteado i que nue~tra sio'uientes términos: 
resolucion de restablecer el órden 1 la b«Al't. 15. El concesionario, o quien 
tranquilidad pública es inquebrantable. sus derechos represente, no podrá ocurrir 

El señor LAZOANO (Presidente).- al amparo diplomático en las ~ifiC\!Jtades 
¿Algun señor Senador desea usar de la que se produjeren en la aphcaclOn do 
palabra? este contrato.» 

Terminados los incidentes. Tengo la honra de decirlo a V. E, en 

ORDEN DEL DIA 

Industria siderú~jiea 

EL SEÑOR PRO-SECRETARIO. 

contestacion a su ofi/3io número 252, de 
fecha 7 de enero del corriente afio, aCJm
pañando los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. K-l. VALDES VAL 
D~~s,-IIernan P'rieto Vial, SecretarÍo.» 

-Ocupa el primer luga; de la tabla Ull Puest.a.s s.ncesl:vam~nte e~ discusion 
oficio de la Cámara de Dqmtados, en que la,s rno(ü~cacwnes e~l)1 csadas en el ante 
comunic't las modificaciones; que ha intro- I

, 1'UJ)' qfic 10 , !1U'1'on todns ellrts apro'Ja,d(U~ 
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sin debate i por asentimiento tácito de la 
Sala. 

Car~os eonsutare8 

El señor LAZCANO (Presidente).
Si no hai inconveniente por parte de la 
Cámara, nos ocuparemos e~'" algunos pro· 
yectos pendientes sobre permiso para 
aceptltr empleos de Gobiernos estranje
ros i para conservar bienes raíces. 

Así se hará. 
El señor SEC.B.ETARIO. --La Cá .. 

mara de Diputados comunica haber pres
tado su apl'obaciou al siguiente 

t-ermlsos para eonservar bienes 
ralees 

El señor SEORETARIO.-La Cá· 
mqra de Diputados comunica que ha pres
tado su aprobacion al siguiente 

PROYEC'fO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-Concédese a la ins .. 
titucion denominada «Sociedad de Arte
sanos de Coquimbon, el permiso requerí. 
do por el artículo 5.56 del Código Civil 
para que pueda conservar, hasta por trein
ta años, la posesion del sitio i casa que 
tiene adquiridos en la calle Aldunate de 

PROYEC'l'O DE ACUgRDO: ese puerto». 

. " . , La Sociedad de que se trata tiene per-
«ArtIculo uOlco.-El Congreso NaclO:) sonería jurídica. 

nal. concede a d?ll HumL~l'to Narduc?l El señor LAZCANO (Pl'esidente).-
GClger el permISO requendo po~ el ?U En discusion el proyecto. 
mero 1 del artículo 9.° de la ConstItuclOn . Alaun señor Senador desea usar de 
p~ra que pueda a~ep~ar el car.go de vice- la ~al~bra? 
consul d.e la Repubhca de NICaragua en Si r"j SE, pide votacion, se dará por 
Valparalso». aprubado. 

El SerlO!' LAZCANO (Presidente).- Aprobado. 
En discusion. El señorSECR~TARIO.-La Cáma· 

iAlgun sellor Senador desea hacer u"o ra de Diputados comunica que ha pres-
de la palabra? tado su aprobacion al siguiente 

Si no se pide votacion, se dará por aproo 
bado el proyecto de aC"Adrdo. 

A probado. 
El señor SECRETARIO -La Cá

mara de Diputados ha prestado HU aproo 
bacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-EI Congreso Na.cio
nal concede a don Daniel J. Lyon el pero 
miso requerido por el número 4 del al" 
tículo 9. o de la Constitucion para que 
pueda aceptr-r el cal'gü de cónsul de la 
República de Panamá en Valpaniso». 

El señor LAZCANO (Presidente). 
En diseusion. 

iA1gun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? . 

Si no se pide votacion, se dará por aproo 
bado el pr(\yecto de acnerdo. 

Aprobado; 

PR'ÜYE01'O DE AOUERDO: 

«Artículo único.-Concédese a b. ins. 
titucion denomillada «Sociedad Interna· 
cioral Protectora de Señoras», estable
cida en Iquiquo, el permiso requerido 
por el artícu o 556 del Código CIvil para 
que pneda conservar por treinta años la 
propiedad del sitio í casa que posee en 
la calle de Zegers, números 91 i 93 de 
esa ciudad». 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).
En discusion. 

El señor BANNEN. -¿Se acompañan 
los estatutos entre los }l,ntecedentes? 

Seria conveniente ver lo gue dicen los 
estatutos de esta sociedad estranjera. 

El señor SECRETARIO.-En el in. 
forme de la Comision se espresa que esta 
sociedad obtuvo pe!'eoneria jurHica por 
decreto de 19 de julio de 1900, que apro-
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bó los estatutos; pero éstos no se acom-) El señor SECRETARIO.-La Cá" 
pañan. ¡ mara de Diputados comunica haber apro

El informe es del tenor siguiente: ¡ bado el siguiente 

«Honorable Senado: 
PROYECTO DE ACUERDO: 

La Comision de Constitucion, Lejisla 
cÍon i Justicia no ve inconveniente para! «Artículo único.-Se concede a I[!.So, 
(¡ue acordeis a favor de b, Sociedad In- ciedad «U nion Evanjélica» el permiso 
ternacional Protectora de Señoras, esta- requerido por el articulo 556 del Código 
blecida en Iquique, el permiso que ha Civil para conservar, hasta por treinta 
solicitado, para poder conservar la pose- alías, la posesion de los siguientes bienes 
¡,;ion de un sitio i casa de su propiedad, raices que tiene adquiridos en las ciuda
ubicados en la calle de Zegers de aquella des que se indican: 
ciudad. 

Esta institucioll, legalmente consti
tuida, obtuvo personería jurídica por de
creto del Ministerio de Justicia de fecha 
23 de mayo de 189.t, que aprobó sus es
tatutos. 

Junto con la soIH:itud, figura la es' 
critllfa pública de compra-venta con la 
{,ual acredita In adquisicion de la propie
dad que desea conservar. 

({ La Comision os propono, en conse
cuencia, que deis vuestnl aprohaoion al 
biguiente proyecto de acuerdo ... » 

Viene en sequida el proyecto de acner· 
do ((, qu.e aeaba de darse lectltra. 

El señor VICUÑ" A,--¿Es sociedad de 
beneficencia o de peruanizacion? 

El señor SECRETARIO.-Es de so
corros mutuos. 

El señor BALMACEDA.-Es una 
Hociedad de beneficencia i socorros muo 
tuos. Es pcruana, como hai otras italia'-' 
nas, francesas, etc. 

El señor VICUÑA.-Sin embargo, si 
{'í'! sociedad de propaganda peruana, de ¡ 
peruanizacion, deja de ser de beneficen- i 
. 11' ( \.:13, aunque se ame asl. ( 

].0 Un sitio con edificio ubicado en 
Talea, adquirido del señor Cárlos M. 
Spining, en julio de 1901. 

2.° Un sitio ubicado en Santiago, en 
la callo de Herrera, entre laR calles de 
Agustinas i Moneda, adquirido del selíor 
Wehstel' E. Browning en enero de 1905. 

3.° Un sitio en Santiago, ubicado en 
la Avenida Manuel Antonio Matta, ad. 
quirido del señor Guillermo B. Boomer, 
en ellero de 1 !>O5. 

4.° TTn f::itio en Rancagua, adquirido 
del se1101" Guillermo B. BoelfllCr en enero 
de 190,).» 

El seí'ior LAZCANO (Presidente).
En discusiono 

¿Algun Bei'íor Senador (b"ea hacer uso 
de la palabra? 

Si no se pide votaciolJ, se dará por 
aprobado el proyecto de aClierdo. 

Aprobado. 
Se suspende Lt sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El señor LAZCANO (.Presidente).-~ 
iA1gun señor Sena.lor deSeft hacer uso; A scgnllda hm'a no 
de la palabra? IPO)' falta de n'lhne'ro. 

continuó l:J. sesion 

Si no se pide votacion, se dad por I 
aprobado el proyecto de acuerdo. ~ 

Aprobado. ~ 
RAFAEL EGAÑA 

Jefe de la Redaccion 

"." 


